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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez el presente 
proceso Ejecutivo informando que la parte actora solicitó se decrete nueva 
medida cautelar.  
 

Sírvase proveer. 

 

Puerto Boyacá, 02 de agosto de 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
SECRETARIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
 

 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso 
Ejecutivo, promovido por EDGAR JESUS MURCIA CASTELLANOS en contra de 
JORGE IVAN RUEDA HENAO, se tiene que la parte demandante solicitó el 
decreto de la siguiente medida cautelar:  
 

“el embargo y retención de las sumas de dinero que devenga el 
demandado  JORGE IVAN RUEDA HENAO con identificación 
C.C.No.10.188.825 como empleado de MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. 
“MASA STORK” en Puerto Boyacá, Boyacá, cuya oficina principal de 
notificaciones judiciales se encuentra en Carrera 7 No 156-10 piso 25 
en Bogotá D.C. correos metrología.co@stork.com, 
juan.patiño@stork.com” 
 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho decretará la medida cautelar 
solicitada, eso si, en los términos del numeral 9 del Art. 593 Ibidem1. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ,  
                                                 
9. El de salarios devengados o por devengar se comunicará al pagador o empleador en la forma indicada en el inciso primero del numeral 4 para que de las sumas respectivas retenga la 
proporción determinada por la ley y constituya certificado de depósito, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores. 

 

Inter. No. 698 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Edgar Murcia Castellanos 
Demandado Jorge Iván Rueda Henao 
Radicado 15-572-40-89-002-2020-00040-00 

mailto:metrología.co@stork.com
mailto:juan.patiño@stork.com


J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: DECRETAR y retención de las sumas de dinero que devenga el 
demandado  JORGE IVAN RUEDA HENAO con identificación C.C.No.10.188.825 
como empleado de MECANICOS ASOCIADOS S.A.S. “MASA STORK” en Puerto 
Boyacá, Boyacá, cuya oficina principal de notificaciones judiciales se encuentra 
en Carrera 7 No 156-10 piso 25 en Bogotá D.C. correos 
metrología.co@stork.com, juan.patiño@stork.com 
 
SEGUNDO: LIMITAR la medida cautelar decretada en la suma de $30.000.000. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 087 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 03 de agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 

SECRETARIA 

 

mailto:metrología.co@stork.com
mailto:juan.patiño@stork.com
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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente solicitud 
de Amparo de Pobreza informándole que la apoderada de oficio designado aceptó el 
cargo encomendado. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, Boyacá. Dos (02) de agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y dentro la solicitud 

de AMPARO DE POBREZA elevada por la señora ORALIA SERNA CABEZAS, se 

tiene que mediante proveído del 09 de diciembre del 2022 se concedió el amparo 

de pobreza solicitado, y, en consecuencia, se designó como apoderado de oficio 

al Dr. Androny Allanger Cullman Alfonso. 

 

Conforme lo anterior, esta Judicatura remitió al correo electrónico de dicho 

profesional del derecho el nombramiento mencionado, siendo aceptado por este 

el pasado 12 de mayo del 2022. En razón a ello, se ordena remitir al Dr. Androny 

Allanger Cullman Alfonso el traslado de la presente solicitud para lo de su 

competencia, y se ordena el archivo de la misma previa las anotaciones de rigor 

en el Sistema Siglo 21. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

Inter. No. 688 
Proceso      Amparo de Pobreza 
Solicitante Oralia Serna Cabezas  
Radicado 15-572-40-89-002-2022-00333-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 087 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 03 de agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 

SECRETARIA 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 

Ejecutivo, informando que los bancos BOGOTA, BANCOLOMBIA, OCCIDENTE y W 

allegaron respuestas al oficio de levantamiento de medida cautelar. Sírvase proveer. 

 

Puerto Boyacá, 02 de agosto del 2023.  

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 

SECRETARIA 

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

 Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  

 

 

 

 

 

 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se AGREGA y PONE EN CONOCIMIENTO 

de las partes interesadas las respuestas allegadas los bancos BOGOTA, 

BANCOLOMBIA, OCCIDENTE y W, mediante las cuales informan que el demandado 

no se encuentra vinculado ni posee productos en dichos bancos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 

Inter. No. 696 

Proceso      Ejecutivo 

Demandante Jorge Iván Flórez Castro 

Demandado Oscar Bermúdez 

Radicado 15-572-40-89-002-2023-00005-00 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 087 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 03 de agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 

SECRETARIA 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Paso a Despacho del señor Juez el presente 
proceso Ejecutivo informando que la parte actora solicitó se decrete nueva 
medida cautelar. 
 

Sírvase proveer. 

 

Puerto Boyacá, 02 de agosto de 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ 

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023)  
 
 

 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede dentro del presente proceso 
Ejecutivo, promovido mediante apoderado judicial por ANDRES GONZALES 
NAVARRO en contra de JOSE JESUS TORO GIRALDO, se tiene que la parte 
demandante solicitó el decreto de la siguiente medida cautelar:  
 

“el embargo de remanentes o bienes desembargados, que denuncio 
bajo la gravedad de juramento de propiedad o posesión del aquí 
demandado JOSE JESUS TORO GIRALDO, dentro del PROCESO 
EJECUTIVO que cursa en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO BOYACA con número de radicación 15-572-
40-89-001-2023-00063-00 en el cual actúa como demandante el señor 
EUGENIO BEDOYA FERNANDEZ, y demandado el señor JOSE JESUS 
TORO GIRALDO.” 
 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Despacho decretará la medida cautelar 
solicitada, eso si, en los términos del numeral 9 del Art. 593 Ibidem1. 
 
 
                                                 
9. El de salarios devengados o por devengar se comunicará al pagador o empleador en la forma indicada en el inciso primero del numeral 4 para que de las sumas respectivas retenga la 
proporción determinada por la ley y constituya certificado de depósito, previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores. 

 

Inter. No. 685 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Andrés Gonzáles Navarro 
Demandado José Jesús Toro Giraldo 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00063-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ,  
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de remanentes o bienes desembargados, que 
denuncio bajo la gravedad de juramento de propiedad o posesión del aquí 
demandado JOSE JESUS TORO GIRALDO, dentro del PROCESO EJECUTIVO que 
cursa en el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
BOYACA con número de radicación 15-572-40-89-001-2023-00063-00 en el 
cual actúa como demandante el señor EUGENIO BEDOYA FERNANDEZ, y 
demandado el señor JOSE JESUS TORO GIRALDO 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 087 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 03 de agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 

SECRETARIA 

 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez el presente proceso 
Ejecutivo, informando que la Inspección de Tránsito y Transporte Municipal de 
Puerto Boyacá, informó que registró la medida de embargo y secuestro vehículo 
tipo motocicleta de placa XMJ-52F de propiedad del señor DREYCK AHMED 
JIMENEZ, Identificado con cédula de ciudadanía N°1.002.691.061. Sírvase 
proveer. 
 
Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso EJECUTIVO, 
promovido mediante apoderado judicial de la entidad BONA INVERSIONES 
S.A.S en contra de los señores DREYCK AHMED JIMENEZ RUIDIAZ y, se 
procederá a decretar la retención del vehículo tipo motocicleta de placa XMJ-52F 
de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Puerto Boyacá, Boyacá, de 
propiedad del señor DREYCK AHMED JIMENEZ RUIDIAZ, y se harán los demás 
ordenamientos correspondientes. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 
BOYACÁ, BOYACÁ, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la retención del vehículo del tipo motocicleta de placa 

XMJ-52F de la Secretaría de Tránsito y Transporte de Puerto Boyacá, Boyacá, de 

propiedad del señor DREYCK AHMED JIMENEZ RUIDIAZ, según lo expuesto.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a La Unidad Investigativa de Policía Judicial – SIJIN - Sección 
Automotores y a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Puerto Boyacá, 
Boyacá, a fin de que retengan y dejen a disposición de esta oficina judicial el 

Inter. No.            697 
Proceso:      Ejecutivo  
Demandante Bona Inversiones S.A.S 
Demandado Dreyck Ahmed Jiménez Ruidiaz 
Demandado Barbara Machado Nagles 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00177-00 



J02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

mencionado vehículo, solicitándoles igualmente que inscriban dicha orden de 
retención en el sistema, para que la misma tenga alcance en todo el territorio 
Nacional. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte interesada para que en el término de treinta 
(30) días hábiles, adelante las diligencias pertinentes para lograr el 
perfeccionamiento de la medida cautelar decretada, so pena de ordenarse la 
cancelación de la misma, de conformidad a lo establecido en el art. 317 del C.G.P. 
 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 087 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 03 de agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 

SECRETARIA 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso 
EJECUTIVO, informándole que la demanda no fue subsanada dentro del término 
otorgado en el auto inadmisorio; dicho término transcurrió entre los días 
7,10,11,12 y 13 de julio de 2023. Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 02 de Agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  

Dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Mediante providencia de cinco (5) de julio de 2023, notificada por estado el día 
seis (6) del mismo mes y año, se INADMITIÓ la presente demanda EJECUTIVA y 
se le concedió a la parte actora un término de cinco (5) días para que subsanara 
los yerros encontrados so pena de rechazo; transcurrido el término para 
corregir, el extremo activo no presentó escrito de subsanación. 
 
Por lo anterior, es menester RECHAZAR la demanda con fundamento en lo 
consagrado en el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 
Puerto Boyacá,  
 
 
 
 

Inter. No. 699 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Santiago Upegui Ternera 
Demandado Banco Davivienda S.A. 

Radicado 15-572-40-89-002-2023-00181-00 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA que promueve a 
nombre propio el señor SANTIAGO UPEGUI TERNERA en contra de BANCO 
DAVIVIENDA, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, ARCHIVAR del presente proceso previa 
cancelación de su radicación. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 087 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 03 de agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 

SECRETARIA 

 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME DE SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, la presente demanda Ejecutiva 
de mínima cuantía, informándole atentamente que la misma correspondió por reparto 
general y se encuentra pendiente de admisión.  
 
Sírvase proveer. 
 
Puerto Boyacá, 02 de Agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
SECRETARIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ  

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 
   

 
I. OBJETO 

 
Procede el despacho a decidir lo pertinente dentro de la presente DEMANDA 
EJECUTIVA, promovida a través de apoderado judicial de BONA INVERSIONES S.A.S. 
en contra de YULINMER ANDREA RAMOS MARCANO y GLORIA INES RODRIGUEZ 
OSPINA 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
Atendiendo la constancia secretarial que antecede y revisado el escrito de demanda, se 
observa que el mismo se ajusta a lo dispuesto por el artículo 82 del Código General del 
Proceso, así mismo, el título valor presentado al cobro, reúne los requisitos generales y 
especiales consagrados en el artículo 422 del C.G.P., de manera que presta mérito 
ejecutivo, pues contiene una obligación clara, expresa y exigible de cancelar una suma 
líquida de dinero por parte del deudor y a favor de la entidad demandante; por 
consiguiente, se librará el mandamiento de pago incoado. En igual sentido, y por ser 
procedente, se DECRETARÁN las medidas cautelares deprecadas por la parte actora. 
 
Al apoderado de la parte interesada se le advierte que conforme a la Ley 2213 de 2022, 
desde el canal digital enunciado en la demanda se originarán todas las actuaciones y 
desde este se surtirán todas las notificaciones. Es deber de los sujetos procesales, en 
desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 
notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 
 
Finalmente, se hace necesario destacar que el Despacho judicial libra la orden de 
apremio con base en el título valor desmaterializados y cuyo original está en poder de 
la parte demandante, por tanto, de cara a lo previsto en el artículo 78 numeral 12 del 
C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, corresponde al apoderado de la parte ejecutante colaborar 

Inter. No. 727 
Proceso      Ejecutivo 
Demandante Bona Inversiones S.A.S. 
Demandado Yulinmer Andrea Ramos Marcano 
Demandado Gloria Inés Rodríguez Ospina 
Radicado 15-572-40-89-002-2023-00208-00 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

con la construcción del expediente judicial, y por ello queda bajo la responsabilidad, 
cuidado y protección los referidos títulos valores, y por ende, le está absolutamente 
prohibido utilizarlo para otras actuaciones, al igual que su circulación cambiaria. Bajo 
ese escenario, deben las partes potencializar los principios de buena fe y lealtad 
procesal, so pena de compulsar las copias respectivas a las autoridades competentes a 
fin que se impongan las sanciones más ejemplarizantes posibles.  
 
Igualmente, atendiendo lo previsto en el artículo 245 del C.G.P. que establece que los 
“documentos se aportarán al proceso en original o en copia” y que las partes “deberán 
aportar el original del documento cuando estuvieran en su poder, salvo causa justificada”, 
el Despacho informa que en caso de requerirse en físico los títulos valores aportados, la 
parte demandante deberá exhibirlos en el momento que el Despacho se lo indique. 
 
Notifíquese el contenido del presente auto a la parte demandada, entréguesele copia de 
la demanda y sus anexos y adviértasele lo relativo a los términos, que corren a la par 
(cinco –5- días para pagar y diez –10- para excepcionar). 
 
Oportunamente se decidirá sobre las costas. 
 
De otro lado, se reconocerá personería adjetiva al Dr. JUAN DIEGO TAPIAS ALVAREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.070.007.088 expedida en Cajicá, 
Cundinamarca, portador de la Tarjeta Profesional No. 197.048 del C.S.J; para que 
represente los intereses de la entidad demandante en los términos del poder conferido.  
 
Por lo expuesto, El Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá, de 
conformidad con lo prescrito en los artículos 82, 422, 424 del Código General del 
Proceso, 

 
III. RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor del BONA INVERSIONES 
S.A.S. en contra de las señoras YULINMER ANDREA RAMOS MARCANO y GLORIA 
INES RODRIGUEZ OSPINA por las siguientes sumas de dinero y sus intereses, así: 
 

• POR EL PAGARE NUMERO DMP1558 que respalda la obligación 
 

1.1. La suma de NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS, Mcte ($986.646) por concepto de SALDO CAPITAL INSOLUTO 
contenido en el pagare sin número con vencimiento el 22/09/2020 

 
1.2. Por los intereses de mora sobre el valor del capital insoluto, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, desde el día 05/07/2021 hasta el que se haga efectivo 
el pago total de la obligación. 

 
1.3. Por las costas y agencias en derecho se decidirá en el momento procesal 

oportuno. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la motocicleta de 
placas OUG-11F, MARCA BAJAJ, MODELO 2021, LINEA SPORT CT 100, de propiedad 
de la demandada GLORIA INES RODRIGUEZ OSPINA identificada con cédula de 
ciudadanía No.1.054.540.551; de la oficina de Tránsito y transporte de Puerto Boyacá, 
Boyacá. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de la motocicleta de 
placas XNY-51E, MARCA BAJAJ, MODELO 2019, LINEA SPORT CT 100, de propiedad 
de la demandada GLORIA INES RODRIGUEZ OSPINA identificada con cédula de 



j02prmpalptob@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

ciudadanía No.1.054.540.551; de la oficina de Tránsito y transporte de Puerto Boyacá, 
Boyacá. Por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  
 
CUARTO:  NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada de conformidad con los 
artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso y los artículos 6 y siguientes 
de la Ley 2213 de 2022. El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación que reciban el presente auto; a partir del mismo día 
dispondrá de diez (10) días para proponer las excepciones con expresión de su 
fundamento fáctico, que consideren necesarias en defensa de sus intereses, las cuales 
se solventarán procesalmente en la forma prevista en el artículo 443 ejusdem. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que logre la efectividad de la medida 
cautelar del embargo decretada en el numeral segundo y tercero del presente proveído. 
Lo anterior, en un término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento 
tácito con relación a la cautela aludida, de conformidad con el artículo 317 del CGP. 
Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al Despacho las 
actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento a los requerimientos de que trata 
ésta providencia. 
 
SEXTO RECONOCER personería procesal al Dr. JUAN DIEGO TAPIAS ALVAREZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.070.007.088 expedida en Cajicá, 
Cundinamarca, portador de la Tarjeta Profesional No. 197.048 del C.S.J; para que 
represente los intereses de la entidad demandante en los términos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ 

 

Por Estado No. 087 

de esta fecha se notificó el auto anterior. Puerto 

Boyacá, Boyacá, 03 de agosto del 2023. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de agosto de 2023. A despacho del 
señor Juez la presente demanda especial divisoria o venta de bien común la cual 
correspondió por reparto ordinario el día 05 de julio de 2023, hay solicitud de medida 
cautelar. Sírvase proveer. 
 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
Secretaria 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Inadmite Demanda 
Interlocutorio Nro.  733 
Proceso  Especial Divisorio O Venta De Bien Común  
Radicado  15572408900220230019700 
Demandantes Yasmin Herrera Duran 

Luz Dary Martínez Herrera  
Marleny Martínez Herrera  
Rubiela Martínez Herrera  
Yolima Herrera  
Manuel Martínez Herrera  

Demandados Gladys Inés Herrera de Caro 
Misael Herrera Duran  
Silvestre Herrera Duran  
Luz Adriana Vahos Gómez  
Himerio Lodoño Rivillas   

 
 
Una vez realizado el estudio de la presente demanda, se tiene que examinados los 
presupuestos de la misma, ella falta a unos requisitos para su admisión.  
 
En primer lugar, revisado los anexos del escrito de demanda encontramos que no se aportó 
prueba de que los demandantes y demandados son condueños o copropietarios del bien 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 088-2044 en porción a la cuota 
establecida mediante la sentencia de sucesión No 131 de fecha noviembre 01 de 2016, 
debidamente corregida mediante Auto de Tramite No 1101 de fecha diciembre 15 de 2016, 
proferida por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Boyacá. 
 
En segundo lugar, por tratarse el inmueble objeto de litis de un bien sujeto a registro deberá 
adosarse el certificado especial expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos que 
da cuenta sobre la situación jurídica del bien y su tradición que comprenda un período de 
diez (10) años.  
 
En tercer lugar, deberá aportar un avalúo catastral actualizado del inmueble, lo anterior se 
requiere para definir la cuantía del proceso en cumplimiento de los establecido en el 
numeral 3 del art. 26 del Código General del Proceso. 
 
 



 

Como cuarto punto, las pretensiones están indebidamente acumuladas. Es que pretende 
división material simultáneamente con la venta del bien, las cuales son excluyentes una de 
la otra; cuando lo propio es agruparlas, unas como principales y concatenadas, las otras 
como subsidiarias y consecuentes. Súmese que una proposición así genera claridad a los 
convocados.  
 
Finalmente, la parte interesada, simultáneamente con la presentación del libelo, debió 
enviar por medio electrónico copia de demanda y sus anexos a los señores Gladys Inés 
Herrera de Caro, Misael Herrera Duran, Silvestre Herrera Duran, Luz Adriana Vahos Gómez,  
Himerio Lodoño Rivillas demandados, carga que así impone el inciso 4 del art. 6 de la ley 
2213 de 2022. De este modo, si se desconoce su correo electrónico, debe suplirse dicha 
obligación con el envío físico y sus anexos. Razón suficiente para que en esta oportunidad 
deba cumplirse con la carga trasuntada sin miramiento alguno; adjuntando también el 
escrito de subsanación y aportando la certificación de entrega o acuse de recibido de 
destinatario.  
 
Por tal motivo, la parte interesada debe subsanar tal yerro, y conforme al numeral 1 del art. 
90 del citado estatuto procesal, se inadmitirá la misma, concediéndosele para tal efecto el 
término de 5 días para su corrección, so pena de su rechazo. 
 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda DIVISORIA O VENTA DE BIEN COMÚN referenciada, 
por las razones dichas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un plazo de cinco (5) días para que corrija la 
demanda en los aspectos indicados, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°087 y publicado en la 

web institucional el día 03 de Agosto de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO  

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de agosto de 2023. A despacho del 
señor Juez la presente demanda de aprehensión y entrega garantía mobiliaria la cual 
correspondió por reparto ordinario el día 07 de julio de 2023, hay solicitud de medida 
cautelar. Sírvase proveer. 
 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
Secretaria 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Inadmite Demanda 
Interlocutorio Nro.  734 
Proceso  APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA 
Radicado  15572408900220230019900 
Demandante RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
Demandado Jorge Armando Charcas Gaitán   

 
Una vez realizado el estudio de la presente solicitud de pago directo se observa que la 
misma adolece de los siguientes defectos:  
 
En primer término, tenemos que obra en el cartulario la notificación dirigida a la deudora el 
día 20 de junio de 2021 de hacer efectiva la ejecución al correo 
JORGECHARCAS@HOTMAIL.COM, canal digital que no fue enunciado en su momento dentro 
del Certificado de Garantía mobiliaria con el Registro de Garantías Mobiliarias el pasado 09 
de junio de 2023 14:07:54 quedando en el mismo la constancia que el único medio de 
notificación habilitado del demandado GERENCIA@JACSUMINISTROS.COM.CO; esto como 
quiera que el aviso de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 se remitió a 
una dirección diferente de la contenida en el contrato de prenda sin tenencia y del 
Formulario del Registro de Ejecución.  
 
Por lo tanto, necesario es que se aporte el documento por el cual la garante denunció aquel 
correo como de su uso personal, a falta de lo anterior, debe cumplirse con la notificación en 
la dirección pactada para ello.  
 
En segundo punto, de la revisión de la solicitud se observa que de los hechos de la demanda 
no se extrae las cláusulas generales de la obligación ni en que consistió el incumplimiento, a 
guisa de ejemplo, valor de las cuotas, forma de pago y fecha de mora. Lo anterior permite 
dar claridad y fundamento a las pretensiones.  
 
En tercer lugar, la parte demandante no aportó el certificado de tradición del vehículo de 
placas FIR890 expedido por la respectiva autoridad de tránsito, con el fin de verificar las 
características del automotor y el actual propietario; el cual debe haber sido expedido con 
una antelación no superior a un (1) mes, tal y como se establece en el inciso 2 del numeral 1 
del art. 468 del Código General del Proceso.  
 

mailto:JORGECHARCAS@HOTMAIL.COM
mailto:GERENCIA@JACSUMINISTROS.COM.CO


 

Conforme lo anterior es importante señalar lo referente al contenido del artículo 2.2.2.4.2.6 
del Decreto 1835 de 2015, en el sentido de indicar que aquella normatividad no limita la 
posibilidad del juez de conocimiento de hacer exigible el mentado documento. 
  
Finalmente, el promotor no indicó el lugar donde circula el vehículo para efectos de 
establecer la competencia en este asunto.  
 
Es así que se inadmitirá el libelo para que el promotor aporte lo trasuntado, 
concediéndosele para tal efecto el término de 5 días, so pena de su rechazo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA 
referenciada, por las razones dichas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un plazo de cinco (5) días para que corrija la 
demanda en los aspectos indicados, so pena de rechazo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°087 y publicado en la 

web institucional el día 03 de Agosto de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO  

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de agosto de 2023. A despacho del 
señor Juez la presente demanda ejecutiva singular de única instancia la cual correspondió 
por reparto ordinario el día 21 de julio de 2023, hay solicitud de medida cautelar. Sírvase 
proveer. 
 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Libra Mandamiento de Pago  
Interlocutorio Nro.  735 
Proceso  Ejecutivo Singular De Única Instancia  
Radicado  15572408900220230021400 
Demandante Servicios Logísticos de Antioquia Sas  
Demandados Douglas Bedoya Villa y Nicolás Serrano Diaz  

 
Del escrito de demanda y el título aportado para su cobro ejecutivo se puede establecer que 
el pagare objeto de ejecución cumple con la exigencia de los artículos 709,710 y s.s. del C. de 
Co., así como los requisitos generales consagrados en el artículo 82 y ss. C. G. del P., y los 
especiales del 422 ibidem para prestar merito ejecutivo. Con relación a los intereses de 
mora se ordenará sobre el monto de la ejecución en la forma como lo establece el artículo 
111 de la Ley 510 de 1999, a partir del día siguiente a la exigibilidad.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto Boyacá, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra DOUGLAS BEDOYA VILLA Y NICOLÁS 
SERRANO DIAZ y a favor de la SERVICIOS LOGÍSTICOS DE ANTIOQUIA SAS, por la 
siguiente suma de dinero: 
 

➢ Pagare Nro. 258 de fecha 22/12/2020: 
 

a. Por concepto de capital de las cuotas en mora no pagadas y vencidas, como se 
describe:  

 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 
DE LAS CUOTAS EN 

MORA 

VALOR CAPITAL 
CUOTAS EN MORA 

FECHA INICIO DE LA 
MORA 

22/04/2022 $449.000,00 23/04/2022 
22/05/2022 $449.000,00 23/05/2022 
22/06/2022 $449.000,00 23/06/2022 
22/07/2022 $449.000,00 23/07/2022 

22/08/2022 $449.000,00 23/08/2022 

22/09/2022 $449.000,00 23/09/2022 



 

22/10/2022 $449.000,00 23/10/2022 

22/11/2022 $449.000,00 23/11/2022 

22/12/2022 $449.000,00 23/12/2022 

 
b. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sobre las anteriores sumas de dinero, 
liquidado desde la fecha de inicio de mora y hasta cuando se verifique el pago.  

 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada de conformidad con los 
artículos 289 y siguientes del Código General del Proceso y los artículos 6 y 
siguientes de la Ley 2213 de 2022. El demandado deberá efectuar dichos pagos 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación que reciban el presente auto; 
a partir del mismo día dispondrá de diez (10) días para proponer las excepciones 
con expresión de su fundamento fáctico, que consideren necesarias en defensa de 
sus intereses, las cuales se solventarán procesalmente en la forma prevista en el 
artículo 443 ejusdem. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo de: 
 

a. Vehículo tipo de placa: OUE44F, clase: MOTOCICLETA, marca: Honda, línea XR150L 
color: ROJO BLANCO, modelo 2021, motor KD07E2478595, numero de chasis 
9FMKD0728MF011006 de propiedad del ejecutado DOUGLAS BEDOYA VILLA, 
registrada en la Inspección de Tránsito y Transporte de Puerto Boyacá. 

 
Líbrese oficio con destino a la Inspección de Tránsito y Transporte de Puerto Boyacá, 
a fin que registren la medida cautelar decretada, y expidan a costa del demandante el 
certificado de que trata el Art. 593 del Código General del Proceso.   
 
Una vez registrado el embargo pasarán las presentes diligencias a despacho a fin de 
decidir sobre las diligencias de secuestro, previa aprehensión del automotor. 
 

b. El embargo y retención de las sumas de dinero que los ejecutados DOUGLAS 
BEDOYA VILLA Y NICOLÁS SERRANO DIAZ tengan depositados y de las que se 
lleguen a depositar en cuentas de ahorros, corrientes, CDTs, fiducias y cualquier otro 
producto financiero, aperturado a su nombre y en cualquiera de las siguientes 
entidades bancarias: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO DE 
BOGOTA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO MUNDO MUJER, BANCAMIA Y BANCO 
POPULAR. 

 
Por secretaría, elabórese oficio con destino a las entidades bancarias mencionadas 
en este municipio y a nivel nacional, con el fin de que se hagan las retenciones 
pertinentes y las consignen en la cuenta de depósitos judiciales Nro.155722042002 
que para los efectos lleva este juzgado en el Banco Agrario de Colombia S.A. en 
Puerto Boyacá; háganse las prevenciones legales de que trata el artículo 593 
numeral 4 y Parágrafo 2 del CGP. ADVIÉRTASE al apoderado judicial de la entidad 
bancaria que deberá remitir a cada institución el oficio de embargo. 
 
Parágrafo: Limítese el embargo a la suma de Diez Millones de Pesos moneda 
corriente ($10.000.000,oo.) 

 
CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que logre la efectividad de la medida 
cautelar del embargo decretada en el numeral quinto del presente proveído. Lo anterior, en 
un término de treinta (30) días, so pena de decretar el desistimiento tácito con relación a 
la cautela aludida, de conformidad con el artículo 317 del CGP. Deberá la parte actora, 



 

dentro del término referido, acreditar al Despacho las actuaciones realizadas con el fin de 
dar cumplimiento a los requerimientos de que trata ésta providencia. 
 
QUINTO: Se le reconoce personería para actuar en el presente proceso a la abogada DIANA 
CRISTINA BENITEZ MEJIA, en los términos del poder a ella conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°087 y publicado en la 

web institucional el día 03 de Agosto de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO  

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de agosto de 2023. A 
despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva singular de Unicia instancia  
la cual correspondió por reparto ordinario el día 24 de julio de 2023, hay solicitud de 
medida cautelar. Sírvase proveer. 
 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
Secretaria 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Inadmite Demanda 
Interlocutorio Nro.  217 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR DE UNICA INSTANCIA  
Radicado  15572408900220230021700 
Demandante Servicios Logísticos de Antioquia Sas  
Demandado Alexei Hernando Lozano García  

 
Una vez realizado el estudio de la presente demanda, se tiene que examinados los 
presupuestos de la misma, ella falta a un requisito para su admisión. 
  
Es que revisado el hecho primero, el ejecutante refiere que el demandado se obligó 
por valor de doscientos seis millones de pesos ($206.600.000) mediante pagare de 
fecha 27 de septiembre de 2018 con exigibilidad del 26 de febrero de 2021, que de 
dicho guarismo quedó pendiente el pago de veintisiete millones de pesos 
($27.000.000.oo), el cual debió ser cancelado dentro de la fecha de vencimiento de la 
obligación, valor último por el cual solicitó se libre orden de pago; empero, nada se 
dijo en los hechos del escrito genitor de los abonos que se realizó ni las fechas en los 
que se efectuó, esto con el fin de determinar el día en que el ejecutado entró en mora 
frente al capital restante, debiendo la parte actora subsanar tal yerro.  
 
De acuerdo con los anteriores puntos y porque la demanda no cumple lo dispuesto 
en el numeral 4 del artículo 82 y numeral 1 del art. 90 del Código General del 
Proceso se inadmitirá la misma para que el actor la pueda subsanar teniendo en 
cuenta lo dicho, concediéndosele para tal efecto el término de 5 días, so pena de su 
rechazo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto 
Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE UNICA INSTANCIA 
referenciada, por las razones dichas en la parte motiva. 



 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un plazo de cinco (5) días para que 
corrija la demanda en los aspectos indicados, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°087 y publicado en la 

web institucional el día 03 de Agosto de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO  

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de agosto de 2023. A despacho del 
señor Juez la presente demanda verbal sumaria de restitución de inmueble arrendado la 
cual correspondió por reparto ordinario el día 27 de julio de 2023. Sírvase proveer. 
 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Admite Demanda  
Interlocutorio Nro.  739 
Proceso  Verbal Sumario Restitución de Inmueble Arrendado  
Radicado  15572408900220230022100 
Demandante Felicia Valero Ríos  
Demandados Jhon Jairo Ramírez Castaño y Karen Pérez Girón   

 
Con el libelo inaugural, de acuerdo al art. 384 C.G.P., se allega documento contentivo 
del contrato de arrendamiento celebrado entre las partes con las siguientes 
características: 
 

FORMALIDADES DEL CONTRATO 
CLASE  Contrato Escrito  
ARRENDADORA Felicia Valero Ríos  
ARRENDATARIOS Jhon Jairo Ramírez Castaño y Karen Pérez Girón  
OBJETO ARRENDADO  Inmueble 
UBICACIÓN  Calle 18 No.7A-36 Segundo Piso Puerto Boyacá  
LINDEROS Por el ORIENTE, con la calle 18. Por el SUR con la carrera 7A Por 

el OCCIDENTE con terrenos de la arrendadora FELICIA VALERO. 
Por el NORTE, con terrenos que son o fueron del señor FELIX 
CAÑAS y encierra 

DESTINACIÓN Vivienda Urbana  
FECHA 15-Febrero-2014 
CANON  $900.000.oo mensuales disminuido a 

 $800.000.oo 
DURACIÓN  Indefinido  
INICIACIÓN  15- febrero-2014 
TERMINACIÓN  15-Febrero-2015  
FORMA DE PAGO  Efectivo  

 
La causal invocada es el no pago de los cánones de arrendamiento causados a partir del 
mes de octubre de 2022 y subsiguientes, además de los que se llegaren a causar en el 
curso del proceso. 
 
La demanda satisface los requisitos formales establecidos por los artículos 82, 83, 84 y 
384 del Código General del Proceso.  
 
Este Despacho es competente por razón de la cuantía (núm. 6 artículo 26 C.G.P), y por 
estar el inmueble dado en arriendo localizado en Puerto Boyacá (núm. 7 artículo 28 
ibídem). Así mismo, la parte actora satisface el derecho de postulación mediante 
apoderado judicial.  
 



 

Por lo anterior se ADMITIRÁ la demanda, advirtiéndosele al demandado que para 
poder ser oído tendrá que acreditar el pago de los cánones adeudados y de los que se 
causen en el curso del proceso para dar así cumplimiento al artículo 384, numeral 4 
ídem. El traslado de la demanda se hará como lo ordena el artículo 391 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto 
Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida por la señora FELICIA VALERO RÍOS 
contra JHON JAIRO RAMÍREZ CASTAÑO Y KAREN PÉREZ GIRÓN   
 
SEGUNDO: TRAMITAR la demanda por el procedimiento de verbal sumario. 
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda conforme a lo establecido en el art. 291 y 
ss. del Código General del Proceso o de conformidad con lo establecido en el art. 8 de la 
Ley 2213 de 2022, previniendo a la demandada que dispone de diez (10) días para 
contestar la demanda de conformidad a lo establecido en el Art. 391 del citado Estatuto 
Procesal. 
 
CUARTO: ADVERTIR a los demandados que, para poder ser oídos, respecto a los 
cánones de arrendamiento denunciados como no pagados, deberá acreditar su 
solución por una de las siguientes formas: 
 

1. Consignación a órdenes del juzgado en la cuenta Nro. 155722042002 de 
Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A., sucursal Puerto Boyacá, 
Boyacá. 

2. Recibos expedidos directamente por el arrendador. 
3. Recibos de consignación supletiva bancaria conforme a la ley. 

 
Así mismo, para poder seguir siendo oído en el curso del proceso deberá, respecto a los 
cánones que se causen en el trámite de la instancia: 
 

• Consignar oportunamente a órdenes del Juzgado, por cuenta de este proceso, en 
el Banco Agrario de Colombia S.A., sucursal Puerto Boyacá, en la cuenta de 
Depósitos Judiciales. 

•  Presentar los recibos de pago hechos directamente al arrendador. 
•  Exhibir recibo de consignación efectuada en proceso ejecutivo separado. 

 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para el cumplimiento de una carga 
procesal consistente en que se expida y envíe la notificación la citación de notificación 
personal a los señores JHON JAIRO RAMÍREZ CASTAÑO Y KAREN PÉREZ GIRÓN   
demandados a la dirección o canal digital referido en el libelo inaugural, en los 
términos y condiciones del artículo 291 del Código General del Proceso o de 
conformidad con lo establecido en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022; a fin de efectivizar 
la notificación del auto admisorio de la demanda; así pues, dicho acto de la parte 
ejecutante se deberá cumplir  dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación 
del presente auto, para que, so pena de declararse oficiosamente el desistimiento tácito 
de la demanda y condenarlo en costas si a ello hubiere lugar, tal como lo dispone el 
artículo 317 del Código General del Proceso. 



 

 
QUINTO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso al abogado 
ALBERTO ENRIQUE PAVA TORRES, en los términos del poder a él conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°087 y publicado en la 

web institucional el día 03 de Agosto de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO  

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de agosto de 2023. A 
despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía la 
cual correspondió por reparto ordinario el día 28 de julio de 2023, hay solicitud de 
medida cautelar. Sírvase proveer. 
 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Inadmite Demanda 
Interlocutorio Nro.  737 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
Radicado  15572408900220230022200 
Demandante Banco Occidente Sa   
Demandado David Daniel Romero Izquierdo  

 
Una vez realizado el estudio de la presente demanda, se tiene que examinados los 
presupuestos de la misma, ella falta a un requisito para su admisión. 
  
De un lado, revisado el poder aportado, el mismo adolece de los requisitos 
establecidos en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022 o del art. 74 del Código General del 
Proceso. Es que de remitirse a las disposiciones del Decreto trasuntado, necesario 
era que el poder fuera otorgado y remitido desde el correo electrónico del 
poderdante -buzón judicial-, esto es, djuridica@bancodeoccidente.com.co, obviando 
ello las presentaciones personales, teniendo así certeza sobre la autenticidad del 
documento. Así mismo, de preferir lo dispuesto en el Código General del Proceso, 
falta la presentación personal del documento.  
 
En segundo término, es que de la lectura de la pretensión segunda, de cara al 
instrumento negocial, se cuenta que el interés reconocido por el obligado es el de 
mora, con todo, la parte ejecutante solicita se libre orden de apremio por el valor de 
$3.066.735 por concepto de intereses corrientes causados desde el 3 de junio de 
2023 hasta el día 27 de julio de 2023. Por tal motivo deberá hacerse las aclaraciones 
pertinentes.  
 
 
De acuerdo con los anteriores puntos y porque la demanda no cumple lo dispuesto 
en el numeral 4 del artículo 82 y numeral 1 del art. 90 del Código General del 
Proceso se inadmitirá la misma para que el actor la pueda subsanar teniendo en 
cuenta lo dicho, concediéndosele para tal efecto el término de 5 días, so pena de su 
rechazo. 
 

mailto:djuridica@bancodeoccidente.com.co


 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto 
Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
referenciada, por las razones dichas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un plazo de cinco (5) días para que 
corrija la demanda en los aspectos indicados, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°087 y publicado en la 

web institucional el día 03 de Agosto de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO  

SECRETARIA 

 



 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Puerto Boyacá, Boyacá, 02 de agosto de 2023. A 
despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva Singular de Menor Cuantía la 
cual correspondió por reparto ordinario el día 28 de julio de 2023, hay solicitud de 
medida cautelar. Sírvase proveer. 
 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO 
Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, BOYACÁ  

Dos (02) de agosto del dos mil veintitrés (2023) 
 

Asunto  Inadmite Demanda 
Interlocutorio Nro.  738 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  
Radicado  15572408900220230022500 
Demandante Banco Occidente Sa   
Demandado Roger Abner Olaya Rincón  

 
Una vez realizado el estudio de la presente demanda, se tiene que examinados los 
presupuestos de la misma, ella falta a un requisito para su admisión. 
  
De un lado, revisado el poder aportado, el mismo adolece de los requisitos 
establecidos en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022 o del art. 74 del Código General del 
Proceso. Es que de remitirse a las disposiciones del Decreto trasuntado, necesario 
era que el poder fuera otorgado y remitido desde el correo electrónico del 
poderdante -buzón judicial-, esto es, djuridica@bancodeoccidente.com.co, obviando 
ello las presentaciones personales, teniendo así certeza sobre la autenticidad del 
documento. Así mismo, de preferir lo dispuesto en el Código General del Proceso, 
falta la presentación personal del documento.  
 
En segundo término, el hecho primero y en la pretensión primera, el ejecutante 
refiere que el demandado se obligó por valor de sesenta y dos millones cuarenta mil 
quinientos doce pesos con seis centavos ($62.040.512.06) mediante pagare de fecha 
20 de abril de 2021 con exigibilidad del 25 de julio de 2023, que de dicho guarismo 
quedó pendiente el pago de cincuenta y ocho millones novecientos sesenta y nueve 
mil trescientos dieciocho pesos con veintisiete centavos ($58.969.318.27), el cual 
debió ser cancelado dentro de la fecha de vencimiento de la obligación, valor último 
por el cual solicitó se libre orden de pago; empero, nada se dijo en los hechos del 
escrito genitor de los abonos que se realizó ni las fechas en los que se efectuó, esto 
con el fin de determinar el día en que el ejecutado entró en mora frente al capital 
restante, debiendo la parte actora subsanar tal yerro. 
 
Ahora bien de la lectura de la pretensión segunda, de cara al instrumento negocial, 
se cuenta que el interés reconocido por el obligado es el de mora, con todo, la parte 
ejecutante solicita se libre orden de apremio por el valor de $ 3.071.193,79 por 

mailto:djuridica@bancodeoccidente.com.co


 

concepto de intereses corrientes causados desde el 24 de enero de 2023 hasta el día 
24 de julio de 2023 con una tasa de interés del 11,09% E.A. Por tal motivo deberá 
hacerse las aclaraciones pertinentes.  
 
De acuerdo con los anteriores puntos y porque la demanda no cumple lo dispuesto 
en el numeral 4 y 5 del artículo 82 y numeral 1 del art. 90 del Código General del 
Proceso se inadmitirá la misma para que el actor la pueda subsanar teniendo en 
cuenta lo dicho, concediéndosele para tal efecto el término de 5 días, so pena de su 
rechazo. 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de Puerto 
Boyacá, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MENOR CUANTIA 
referenciada, por las razones dichas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada un plazo de cinco (5) días para que 
corrija la demanda en los aspectos indicados, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

JORGE ANDRES GAITAN CASTRILLON  
JUEZ 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE PUERTO BOYACÁ, 

BOYACÁ 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N°087 y publicado en la 

web institucional el día 03 de Agosto de 2023 a 

las 8:00 a.m. 

 
CINDY SANCHEZ LAMBRAÑO  

SECRETARIA 

 


